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Ciudad de Atlántida, 18 de Marzo de 2026

GOBIERNO MUNICIPAL DE ATLANTIDA
RESOLUCIÓN No,087/2026 ACTA N" 0072026

VISTO: Que se necesario la adquisición de Agua Mineral para consumo humano en

el Municipio en Bidones de 20T-ts. para el perlodo 01 de Marzo de 20i26 a131 de

Diciembre d,e 2026 para 1o cual se hizo el llamado para oferentes/proveedores,

Compra Directa rrúrflero 257 /2026 con publicación en el sistema de Compras del

Estado (ARCE).

RESLÍLTANDO:

I) Que se recibieron ofertas de las empresas Caxal SRL, RUT: 110192070014,

lunpol SA, RUT: 216607870019 y Fuenteron SA, RUT: 216454970012.

ID Que se aprobó 5 en 5 miembros 1a adjudicación de la compra a la empresa

Caxal SRL, RUT: 110-192070014.

IID Que el cuerpo no presenta objeciones.

ATENTO: a lo precedentemente exPuesto y que se vuelve menester dictar acto

administrativo pertinente.

.. 
.El Gobiemo Municipal de Atlánüda Resuelve:

1) Autorizar la compra de Agua Mineral en Bidones de 20l-ts. C/U por el

período del 1o de Marzo al 31 de Diciembre de 2026 a la Empresa CAXAL SRI.
marca "Gtan Sasso", por un valor de S370,- (Pesos Uruguayos Trescientos Setenta

con 00/100) Iva Incluído por Bidón de 20 Lts., a ser Pagado desde el Literal A.

2) Por la Secretarla del MuniciPio Incoryórese al Registro de Resoluciones

3) Comunícluesc a Ia Tesorería, tabilidad Atlántida, Administración GCI,
a la Dirección General de
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Delegados del cle Cuentas,

ARCHÍVESE. -


